
  

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                   DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
                 Plaza de San José, 1
       (Córdoba)

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL  ILUS-
TRE AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE
2024.
 _______________________________________________________________________________

ORDEN DEL DÍA 

PARTE RESOLUTIVA

1.- Aprobación, si procede, proposición de la modifi-
cación de crédito por crédito extraordinario nº 4/2024
(GEX 2024/11914). 

2.-  Aprobación,  si  procede,  proposición  sobre
aprobación del Proyecto de Obra para Conservación y
Mantenimiento de edificio situado en C/ Moralejo Nº
28 (GEX 2024/9873).

En el salón de sesiones de la Casa Consistorial
de la ciudad de Aguilar de la Frontera, siendo las nue-
ve horas del día veintiséis de agosto de dos mil veinti-
cuatro se reúne el Pleno de este Ilustre Ayuntamiento,
presidido por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Cor-
poración, Dª. Carmen Flores Jiménez para celebrar en
primera convocatoria sesión  extraordinaria,  a la que
asisten los Sres. Concejales que en el margen se indi-
can,  con  el  Sr.  Interventor  de  Fondos,  D.  José M.ª
Sánchez Fernández, y asistidos de la Secretaria Gene-
ral de esta Corporación, Dª. Isabel María Alcántara Ji-
ménez que da fe de la sesión. 

Acto seguido por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se
declaró abierta la sesión, pasándose a deliberar sobre los asuntos que integran el Orden del día, que
son los siguientes: 

1.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  PROPOSICIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE
CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 4/2024 (GEX 2024/11914).

Señores asistentes:

Sra. Alcaldesa-Presidenta

Dª. Carmen Flores Jiménez IU.

Concejales

Dª. Francisca Herrador Cosano IU.

D. Manuel Olmo Prieto IU.

Dª. Josefa Avilés Luque  IU.

D. Antonio Maestre Ballesteros IU.

Dª. María Ángeles Zurera Trillo IU.

D. José Fontiveros Jiménez IU.

D. Juan Antonio Maestre García IU.

D. Mateo Urbano Cosano PSOE.

D. Esther Ruiz Córdoba PSOE.

D. José María Garrido Romero PP.

Dª. Ascensión Pérez Paniagua PP.

Dª. M.ª. del Carmen Cejas Bogas UPOA.

Interventor de Fondos

D. José María Sánchez Fernández

Secretari  a General  

Dª. Isabel María Alcántara Jiménez

No asisten con excusa

Dª. María del Carmen Zurera Maestre IU.

D. Antonio Cabello Romero IU.

D. Antonio Prieto Reina PSOE.

D. Antonio Zurera López UPOA.
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           La Sra. Alcaldesa manifiesta el contenido del acuerdo, así como que el presente punto del or-
den del día no había sido informado por la Comisión Informativa correspondiente, por lo que, en
base al artículo 82.3 del ROF, el Pleno, por mayoría simple, debía ratificar su inclusión en el orden
del día. 

         A continuación el Pleno, por UNANIMIDAD de los/las miembros asistentes que en número
de trece (13) concurren, es decir, con el voto a favor de ocho (8) Concejales/as del Grupo Político
Municipal del IU; dos (2) Concejales/as del Grupo Político Municipal PSOE; dos (2) Concejales del
Grupo Político Municipal PP y un (1) Concejal del Grupo Político Municipal UPOA,  acordó  rati-
ficar la inclusión en el orden del día del presente punto; sometiéndose a debate y votación el asunto,
cuyo tenor literal es transcrito a continuación:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

(GEX 11.914/2024)

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los
que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es inexistente, y dado que se
dispone de remanente de tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior.

Considerando que se emitió Memoria de Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de
modificación del crédito, la financiación y su justificación.

Considerando la Secretaria de la Corporación emite informe jurídico, en materia procedi-
mental, sobre la modificación propuesta.

Considerando el Informe  de Evaluación de Estabilidad Presupuestaria e Informe de Inter-
vención sobre el Expediente.

Realizada la tramitación legalmente establecida se propone al Pleno de la Corporación

PROPUESTA

PRIMERO.  Aprobar  el expediente de modificación de créditos n.º 4/2024 del Presupuesto
en vigor en la modalidad de crédito extraordinario financiado mediante mayores ingresos de los pre-
vistos inicialmente (Liquidación definitiva de la PIE 2022), de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Gastos.

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

3360/212.50 PROYECTO  DE  CONSERVACIÓN  Y  MANTENIMIENTO
EDIFICIO CALLE MORALEJO

48.221,79

IMPORTE TOTAL 48.221,79

 Esta  modificación  se  financia  con  cargo  mayores  ingresos  de  los  previstos  inicialmente
(Liquidación definitiva de la PIE 2022)., en los siguientes términos:

Ingresos
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Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

420.00 PARTICIPACION EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO
48.221,79

IMPORTE TOTAL 48.221,79

SEGUNDO.  Una vez aprobado por el Pleno exponer este expediente al público mediante
anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, por el plazo de quince días, duran-
te los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expe-
diente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.”

           Una vez que la Corporación quedó debidamente enterada de todo ello, esta propuesta
quedó  aprobada  por  doce  (12) votos  a  favor  de  los  miembros  asistentes,  es  decir,   ocho (8)
Concejales/as del Grupo Político Municipal IU; dos (2) Concejales/as del Grupo Político Municipal
PSOE y dos (2) Concejales/as del Grupo Político Municipal PP; y una (1) abstención de la Concejala
del Grupo Político Municipal UPOA. 

 2.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  PROPOSICIÓN  SOBRE  APROBACIÓN  DEL
PROYECTO DE OBRA PARA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIO
SITUADO EN C/ MORALEJO Nº 28 (GEX 2024/9873).

         La Sra. Alcaldesa manifiesta el contenido del acuerdo, así como que el presente punto del or-
den del día no había sido informado por la Comisión Informativa correspondiente, por lo que, en
base al artículo 82.3 del ROF, el Pleno, por mayoría simple, debía ratificar su inclusión en el orden
del día. 

          A continuación el Pleno, por UNANIMIDAD de los/las miembros asistentes que en número
de trece (13) concurren, es decir, con el voto a favor de ocho (8) Concejales/as del Grupo Político
Municipal del IU; dos (2) Concejales/as del Grupo Político Municipal PSOE; dos (2) Concejales del
Grupo Político Municipal PP y un (1) Concejal del Grupo Político Municipal UPOA,  acordó  rati-
ficar la inclusión en el orden del día del presente punto; sometiéndose a debate y votación el asunto.

         Por la Sra. Alcaldesa se da lectura abreviada y debida cuenta al resto de miembros de la
Corporación asistentes de la propuesta de acuerdos, cuyo tenor literal es transcrito a continuación:

            “Primero.- Autorizar o aprobar las obras contempladas en el Proyecto para conservación y
mantenimiento de edificio situado en Calle Moralejo nº 28 “Casa Aragón”, visado, redactado por el
arquitecto técnico Antonio Luque Gama, al promotor Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, Suelo
urbano, calificación  urbanística: Casco histórico. subzona residencial, Ficha B-28 del Catálogo de
Bienes Protegidos PGOU, Edificio de interés Arquitectónico. Protección Estructural y Exterior, con
un presupuesto de ejecución material 33.489,68 €. Siendo el Director facultativo el redactor del
proyecto. Parcela catastral 37351A4UG5533N0001PX.  

 Este acuerdo municipal que los autoriza o aprueba está sujeto a los mismos requisitos y
producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, declaración responsable o comunicación,
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sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de  régimen local. 

 Segundo.- La autorización concedida está condicionada al pliego de condiciones que
se indica a continuación: 

 1ª.- La licencia que se concede es válida únicamente para las unidades de obra solicitadas que se especifican y, en el caso
de obras con proyecto, para las contenidas en la aprobada por esta Junta de Gobierno Local.

 2ª.-  La alineación es la que se determine por los Servicios Técnicos municipales de acuerdo con el planeamiento en
vigor. 

 3ª.- Los andamiajes no podrán salir por fuera de la línea de la cerca de cerramiento. Dicha cerca se colocará en toda la lon-
gitud a obrar en la fachada, dejando un mínimo de 40 cm. Entre aquella y la línea de bordillos para la circulación de peatones, debiendo com-
pletarse con los antepechos necesarios para la recogida de posibles objetos que cayeran de la obra a la vía pública, anunciándose su presencia
durante la noche por medio de señales luminosas colocadas en los puntos mas salientes.

 4ª.- Queda prohibido colocar en la calzada materiales y objetos que puedan molestar el tránsito o dificultar la salida y evac-
uación de aguas.

 5ª.- Queda prohibido manipular en los servicios públicos (agua, alumbrado, alcantarillado, calzada, acerado, etc.) sin haber
obtenido autorización expresa de la Alcaldía. Caso de autorizarse dicha manipulación los servicios deberán ser repuestos a su ser estado orig-
inarios íntegramente a su costa.

 6ª.- Caso de proyectar posibles ampliaciones que excedan del contenido de las obras que mediante la presente se le autor-
izan deberá solicitar nueva licencia municipal que comprenda las ampliaciones proyectadas.

 7ª.- La presente licencia será exhibida a petición del Sr. Aparejador Municipal o de cualquier otro funcionario o agente del
Ayuntamiento, dicho funcionarios podrán en cualquier instante acceder a las obras para inspeccionar.

 8ª.- Disponer que las obras deberán iniciarse en el plazo de un año y se terminarán en el de tres años, contados a partir del
día siguiente al de la notificación de éste acuerdo.

 9ª.- Se exigirán las mínimas Normas de Seguridad y Salud de la Legislación vigente.

 10º.- Deberá retirarse de la vía pública maquinaria, herramienta y materiales durante los fines de  semana.

 11º.- Deberá colocar en la obra y en lugar visible, un cartel con la información contenida en el artículo 313 del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la LISTA.

 a) Emplazamiento de la obra.

 b) Promotor de la obra.

 c) Denominación descriptiva de la obra.

 d) Propietarios del solar o de los terrenos.

 e) Empresa constructora, subcontratista, autor del proyecto, dirección facultativa y coordinador de seguridad y salud.

 f) Número de expediente, fecha de la licencia u orden de ejecución o tratándose de una obra pública exenta de ésta, del
acuerdo de aprobación del correspondiente proyecto.

 g) Instrumento de ordenación que se ejecuta.

 h) Fecha de inicio y terminación de las obras.

 12ª.- Si se precisa la colocación de contadores en fachada, deberán ser colocados sin posible visión directa, habilitándose
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huecos con puerta terminada en los mismos materiales que se ejecuten la fachada, debiéndose cumplir lo especificado en el Artº. 6.2.7 de las
NN.SS.

 13ª.- Las licencias urbanísticas se otorgan dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y para solici-
tarlas no será necesario acreditar la titularidad de los inmuebles afectados.

 Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la Concejalía delegada de obras.

 Cuarto.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Urbanismo.”

           Una vez que la Corporación quedó debidamente enterada de todo ello, esta propuesta
quedó  aprobada  por  doce  (12) votos  a  favor  de  los  miembros  asistentes,  es  decir,   ocho (8)
Concejales/as del Grupo Político Municipal IU; dos (2) Concejales/as del Grupo Político Municipal
PSOE y dos (2) Concejales/as del Grupo Político Municipal PP; y una (1) abstención de la Concejala
del Grupo Político Municipal UPOA. 

        Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. Alcaldesa-Pre-
sidenta, siendo las nueve horas y diez minutos del día de su comienzo, extendiéndose de la misma
la presente acta, de la que yo, la Secretaria, certifico.

 En Aguilar de la Frontera fechado y firmado electrónicamente.
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